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La presentación realizada por la Lie. (Dra.) Claudia del Huerto ROMERO, por la
cual solicita autorizar el dictado del Curso: "Estrategias de Aprendizaje", a
realizarse uno por cuatrimestre durante el presente ciclo lectivo, con una carga horaria
de 20 hs; y

CONSIDERANDO:

Casa.
Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión de esta

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar a las docentes que se detallan a continuación a
dictar el Curso: "Estrategias de Aprendizaje", a realizarse uno por cuatrimestre
durante el presente ciclo lectivo, con una carga horaria de 20 hs. (veinte horas) cada
uno; y dirigido a estudiantes de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.
Docentes a cargo:

Lie. (Dra.) Claudia del Huerto ROMERO, Leg. N° 34.758, Prof. Adjunta (D.E.),
Asesoría Pedagógica.
Psicop. (Lie.) Carolina Viviana MORENO, Leg. N° 52.651, Prof. Asistente
(D.E.), Asesoría Pedagógica.

A los alumnos de esta Facultad que aprueben el citado Curso se les otorgará 0.40
créditos en el espacio currícular Formación Integral del Plan de Estudios 2004.

ARTÍCULO 2°: Por mesa de entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la Secretaría de Asuntos
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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